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Proceso:                 EJECUTIVO No. 680014003022-2021-00408-00 
Demandante: CALTEXA E.U. 
Demandados:  DISTRIBUCIONES Y PRODUCTOS LIFE S.A.S 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga, 
en la providencia del 15 de diciembre de 2021, mediante la cual se confirma el auto de fecha 29 de 
julio de 2021, en el cual se negó el mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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